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INFORME DE SEGUIMIENTO AL FUNCIONAMIENTO Y CIERRE DE LA CAJA 

MENOR APROBADA POR LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

– COLOMBIA COMPRA EFICIENTE PARA LA VIGENCIA 2025 
 

 

 

La Asesora Experta con Funciones de Control Interno, en cumplimiento de lo ordenado 

por la Ley 87 de 1993, en concordancia con los Decretos 1068 de 2015 y Decreto 0199 

del 20 de febrero de 2024 y plan anual de auditorías basadas en riesgos 2025, aprobado 

por el Comité Institucional Coordinador de Control Interno de la ANCP-CCE, efectúo 

seguimiento a la gestión adelantada por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente ANCP-CCE, con respecto del Funcionamiento y Cierre de los 

Gastos de Caja Menor aprobados para a entidad en la vigencia 2025. 

 

 

En el marco de la política de austeridad, eficiencia y efectividad en el uso de los recursos 

públicos, Control Interno efectuó el seguimiento al proceso de cierre de la Caja Menor 

de la ANCP-CCE, vigencia 2025. Este seguimiento se desarrolló bajo el principio de 

buena fe, con base en la información suministrada por la Secretaría General de la 

entidad, en la visita administrativa No. 01 del 10 de diciembre de 2025 realizada por 

Control Interno al cuentadante de la Caja Menor autorizado por la ANCP-CCE, como 

responsable de su administración durante la vigencia 2025 y por correo electrónico a 

Control Interno, así: 
 

  
a. Contextualización general del tema revisado y/o resultados 

 

 
❖ SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD – CAJA MENOR 

VIGENCIA 2025 APROBADA POR LA ANCP-CCE. 

 

 
➢ Constitución del funcionamiento de la caja menor para la vigencia 2025 
aprobada por la ANCP-CCE 
 

 
La Caja Menor se constituyó mediante la Resolución No. 072 del 21 de febrero de 2025 

emitida por el director de la ANCP, “Por la cual se constituye la caja menor para 
Adquisición de Bienes y Servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- vigencia fiscal 2025”, como se evidencia en las siguientes 

imágenes  
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Imagen No. 1: Resolución No.072 del 21 de enero de 2025 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

En la imagen No. 1, se ilustra que mediante la resolución 072 del 21 de febrero de 

2025, que aprobó la Caja menor para la vigencia 2025, en su ARTÍCULO SEGUNDO 

estipuló que: – “El funcionamiento de la Caja Menor para adquisición de bienes 

y servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 

Eficiente- estará sujeta a lo reglamentado en el Título 5 de la Parte 8 del Libro 

2 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad concordante”.  

 

➢ Valor aprobado para funcionamiento de la Caja Menor vigencia 2025: 

 
Imagen 2:  Moto aprobado para el funcionamiento de la caja menor en la ANCP-CCE para la vigencia 2025 

 

 
Fuente: Resolución 072 del 21 de febrero de 2025 de la ANCP-CCE 
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La imagen 2 evidencia el monto aprobado para sufragar los gastos de caja menor en 
la vigencia 2025 por a ANCP-CCE, por valor de $4.000.000, lo mismo que las cuentas 
presupuestales que fueron autorizadas para sufragar los gastos de caja menor en la 

ANCP-CCE para la vigencia 2025, así:  el “ARTÍCULO TERCERO. - La caja menor para 
la adquisición de bienes y servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- se constituye para sufragar gastos imputables a los 

siguientes rubros presupuestales:  A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; A_02-
02 adquisición diferente de activos. 

De otra parte, en la resolución 072 del 21 de febrero de 2025, en el Artículo Cuarto, 
establece el responsable del manejo de la caja menor para la vigencia 2025, así: 

“ARTÍCULO CUARTO. - Asignase el manejo de la Caja Menor para Adquisición de Bienes 
y Servicios en la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- 

al funcionario Joaquin Jadit Rua Martinez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.978.942, Gestor T1 Grado 11, quien quedará amparado mediante póliza Global de 

Manejo de la entidad” 

De otro lado y según lo establecido en el Artículo Cuarto de la Resolución 072 del 21 

de febrero de 2025, la póliza que ampara ejecución de los gastos de caja menor para 
la vigencia 2025 de la ANCP-CCE, es la siguiente: 

Imagen 3 póliza de Seguro de infidelidad y riesgos financieros, que ampara la  
caja menor de la ANCP-CCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: póliza No. 980-63-994000000151 Anexo 0 

 



 

CÓDIGO: CCE-EVI-FM-05  

VERSIÓN: 01 DEL 01/07/2021 

 

La Imagen 3 ilustra la Póliza No. 980-63-994000000151, Anexo 0, que respalda la 

ejecución de los gastos de caja menor de la ANCP-CCE para la vigencia 2025.  Control 
Interno verificó que la póliza se encuentra vigente, con un período de cobertura del 2 

de mayo de 2024 al 13 de febrero de 2026, igualmente se observó que, dicha póliza 
garantiza la adecuada administración y protección de los recursos públicos asignados a 
la caja menor. 

 
 

❖ CIERRE PRESUPUESTAL SIIF NACION DE CAJA MENOR DE LA ANCP-CCE 
VIGENCIA 2025. 

 

Continuando con el informe de seguimiento al funcionamiento de la Caja Menor de la 
ANCP-CCE, con corte al 11 de diciembre de 2025 y de acuerdo con la información 

suministrada por el cuentadante designado por la entidad para el manejo de los recursos 
de la Caja Menor durante la vigencia 2025 y lo verificado por Control Interno en la visita 
administrativa 01 del 10 de diciembre de 2025, en aplicación del principio de buena fe, 

verificó el cierre presupuestal de la Caja Menor a dicha fecha, así: 
 

➢ Comprobante SIIF Nación de Cierre presupuestal de Caja Menor No. 
125 del 09 de diciembre de 2025:  

 
Fuente: Cuentadante Caja Menor de la ANCP-CCE 

 
El valor que aparece en el anterior comprobante de Cierre Presupuestal de Caja Menor 

es por valor de $199.400, que corresponden a una solicitud de gastos de Dirección 
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General de la ANCP-CCE, último gasto realizado por Caja menor en la Agencia a 11 de 

noviembre de 2025 fecha de cierre de esta Caja Menor. 
 

Con el comprobante de Cierre Presupuestal de Caja Menor se cierra presupuestalmente 
los Gastos la Caja Menor de la ANCP-CCE aprobados para la vigencia 2025. 
 

 
➢ Ejecución de una Caja Menor:  

 
Una vez realizado el cierre presupuestal, el cuentadante de la Caja Menor de la Agencia, 
aportó a Control Interno el documento SIIF Nación Ejecución de una Caja Menor: 

consolidado a 10 de diciembre de 2025, donde se evidencian los siguientes saldos: 
 

 
Fuente:  Cuentadante Caja Menor vigencia 2025 de la ANCP-CCE 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Fuente: Cuentadante Caja Menor de la ANCP-CCE 
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El documento anterior SIIF Nación Ejecución de una Caja Menor, muestra lo siguiente: 

 
- Valor Saldo en la Caja:      $3.788.907.00 

- Valor Saldo en Bancos:      $    11.693.00 
- Saldo Presupuestal:            $ 199.400.00  

Total                             $4.000.000.00 

 
 

➢ Movimiento de Bancos o caja de una caja menor.  
 
El cuentandante suministra a Control Interno durante la visita administrativa No. 01 del 

10 de diciembre de 2025, el Comprobante SIIF NACION de Movimiento de Bancos o 
Caja de una caja menor,  

 
 

 
Fuente:  Cuentadante Caja Menor vigencia 2025 de la ANCP-CCE 

 

El anterior comprobante Movimiento de Bancos o Caja de una Caja Menor, evidencia 

los valores que reposaban en efectivo en la Caja Menor de la ANCP-CCE 10 10 de 
diciembre de 2025.  por valor de $3.788.907.00, seguidamente se realizó la 

consignación. 
 

➢ Comprobante de Consignación Saldo en efectivo de Caja Menor a la Cuenta 

corriente No. 3183502761 Bancolombia – Recursos Caja Menor ANCP-CCE 2025, por 
valor de $3.788.907.00, como se evidencia en la siguiente imagen: 
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Comprobante de consignación caja menor de fecha 10/12/2025 

 

 
 

Fuente:  Cuentadante Caja Menor vigencia 2025 de la ANCP-CCE 

 
 

En atención a la situación administrativa de la funcionaria de la ANCP-CCE encargada 

de realizar el procedimiento de cierre y el traslado del saldo en bancos de la Caja Menor 
de la Agencia a la cuenta del Tesoro Nacional, la consignación correspondiente al valor 

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($3.800.600), que 
corresponden a: Valor Saldo en la Caja: $3.788.907.00 y valor de: que corresponden 

a: Valor Saldo en Bancos de la Caja Menor: $11.693.00. 
 
✓ En relación con el arqueo de la Caja Menor con corte a 10 de diciembre de 2025, 

no fue necesario verificarlo, toda vez que, a la fecha del cierre, 10 de diciembre de 
2025, no se contaba con dinero en efectivo. 

 
Control Interno verificó en la visita administrativa, los siguientes Arqueos de Caja Menor 
de la ANCP-CCE, realizados desde el 01 de junio de 2025 al 10 de diciembre de 2025 

(esta última fecha de cierre presupuestal de la caja menor vigencia 2025), con los 
respectivos documentos de soporte: así 

 
- Acta de Arqueo de Caja Menor del 06 de junio de 2025 
- Acta de Arqueo de Caja Menor del 10 de septiembre de 2025 

- Acta de Arqueo de Caja Menor del 28 de noviembre de 2025 
 

✓ Por otra parte, no se requirió realizar reembolso de la Caja Menor, dado que 
esta se cerró presupuestalmente con el gasto ejecutado por valor de ciento noventa y 
nueve mil cuatrocientos pesos ($199.400) para cerrar la vigencia 2025. 

 
 

 
❖ AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO EN LA CAJA MENOR 

TERCER TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2025. 
 

En el Informe de Seguimiento a Caja menor del Tercer Trimestre de la vigencia 2055, 

control interno evidenció lo siguiente: 
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“(…) CAJA MENOR 

Los gastos correspondientes a Caja Menor del tercer trimestre de 2025 se presentan en 

las imágenes contenidas en el informe remitido por la Secretaría General de la ANCP-

CCE, elaborado por el funcionario Gestor T1-Grado11 para la realización del Informe de 

Austeridad y Eficiencia del Gasto Público – III Trimestre de 2025. Control Interno 

constató que la información fue diligenciada de manera clara, completa, veraz y 

comparable, cumpliendo con los lineamientos establecidos por esta oficina para la 

presentación de soportes documentales, lo cual facilita el análisis y seguimiento de los 

gastos de la entidad durante el periodo verificado (El subrayado es nuestro): 

Informe de Caja Menor suministrado a Control Interno por la Secretaría General de la 
ANCP-CCE 

 

 

 

 
Fuente: Secretaría General de la ANCP-CCE 



 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
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En la imagen del informe individual de gastos de Caja Menor remitido por la 

Secretaría General de la ANCP-CCE, Control Interno constató que los valores 

correspondientes a Gastos de Caja Menor durante el tercer trimestre de 2025 se 

presentan de manera discriminada por mes, como se detalla a continuación: 

➢ Mes de julio de 2025 por valor de $711.752 

➢ Mes de agosto de 2025 por valor de $171.144 

➢ Total, gastos de caja menor tercer trimestre de 2025 $882.896.00, valor que 

coincide con el valor reportado en la “Matriz de Austeridad III T 2025 – ANCP-CCE 

Consolidado”, - Caja menor 

Para Control Interno, es importante resaltar que, en el informe individual de gastos 

de Caja Menor, se detallan los siguientes aspectos, los cuales permiten un análisis claro 

y ordenado de los recursos utilizados durante el tercer trimestre de 2025 de los recursos 

públicos de la Caja menor, así: 

 

1. Objetivo del informe 

2. Marco Normativo 

3. Detalle del Gasto ejecutado 

4. Justificación técnica y administrativa 

5. Cumplimiento Normativo “(…). 

 

❖ SEGUIMIENTO A MATRIZ DE RIESGOS INSTITUCIONAL 

 
Continuando con el informe de seguimiento al funcionamiento y cierre de la Caja 

Menor de la ANCP-CCE vigencia 2025, Control Interno consultó la Matriz de Riesgos 
Institucionales correspondiente esta vigencia, donde se verificaron los controles 
establecidos para el manejo de la Caja Menor de la Agencia, como se detalla en la 

Tabla 1 a continuación. 
 

Tabla 1 Matriz de seguimiento de Riesgos Institucionales ANCP-CCE  2025 - Caja Menor 

 
PROCESO 

 

 

 

 

1 

DEPENDENCIA 

RESPONSABLE 

 

 

 

2 

RIESGO 

 

 

 

 

3 

CONTROLES 

 

 

 

 

4 

SEGUIMIENTO 17 DE 

DICIEMBRE DE 2025 CAJA 

MENOR - CONTROL 

INTERNO 

 

5 

¿Cumple los 

controles? 

 

 

 

6 

Gestión 
Administrativa 

Secretaría 
General 

Posibilidad de 
afectación económica 

por pérdida de recursos 
públicos, debido a 

fraude realizado por 

Crear la caja menor 
mediante resolución, en 
el cual se da a conocer la 
clasificación de los rubros 
presupuestales y el valor 

a manejar. 

Se creó mediante la 
Resolución 072 del 21 de 
febrero de 2025 

SI 

 



 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
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funcionario responsable 
de la caja menor. 

Realizar de manera 
esporádica, pero como 

mínimo una vez al 
trimestre el arqueo a la 

caja menor. 

Del período comprendido 
del 01 de junio al 10 de 
diciembre de 2025, la 
entidad realizó lo 
siguientes arqueos de 
caja menor: 
 
- Acta de Arqueo de 

Caja Menor del 06 de 
junio de 2025 

- Acta de Arqueo de 
Caja Menor del 10 de 
septiembre de 2025 

- Acta de Arqueo de 
Caja Menor del 28 de 
noviembre de 2025  

SI  

Registrar los 
movimientos de la caja 

menor en el SIIF Nación. 
Adicionalmente, cada 
mes o cuando se haya 

ejecutado el 70% de los 
rubros constituidos, 

realizar la solicitud de 
reembolso en la 

plataforma SIF Nación y 

emitir el acto 
administrativo. 

Se evidenció que la 
entidad registró el valor 
aprobado de caja menor 
para la vigencia 2025 e 
igualmente realizó la 
solicitud de reembolso, 
así: 
 
Resolución 446 del 16 de 
julio de 2025, por valor de 
$380,000. 
 
Resolución 695 del 16 de 
octubre de 2025 por valor 
de $882,896, 

SI  

Realizar la liquidación de 
la caja menor al finalizar 

la vigencia fiscal. 

La ANCP-CCE realizó la 
liquidación de a caja 
menor de la vigencia fiscal 
2025, mediante la 
Resolución 938 del 11 de 
diciembre de 2025 “Por la 
cual se legaliza y se cierra 
en forma definitiva la caja 
menor para - Adquisición 
de Bienes y Servicios en la 
Agencia Nacional de 
Contratación Pública -

Colombia Compra 
Eficiente- para la vigencia 
fiscal 2025” 

SI   

Fuente: Elaboración propia 
 

La Tabla 1 muestra el seguimiento realizado por Control Interno con corte a 17 de diciembre 
de 2025, en las columnas 5 y 6, encontrando   que el funcionamiento y cierre de la caja 

menor cumple con los controles establecidos en la matriz de riesgos institucional, que 
finalmente se cierra con la Resolución No. 938 del 11 de diciembre de 2025. “Por la cual se 

legaliza y se cierra en forma definitiva la caja menor para - Adquisición de Bienes y Servicios en la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para la vigencia fiscal 2025” 

 

 



 
 

 
 
INFORME DE LEY – CONTROL INTERNO 
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b. Resultados seguimiento 
 

Como resultado del seguimiento realizado por Control Interno al funcionamiento y cierre de la 

menor de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (ANCP-
CCE), vigencia 2025, se observó que los gastos de la caja menor se enmarcaron según lo 

dispuesto en la Resolución 072 del 21 de febrero de 2025, así como en lo establecido en el 
Decreto 1068 de 2015. Asimismo, se evidenció que el manejo de estos recursos públicos se 
ajusta a los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad fiscal, conforme 

a lo señalado en el Decreto 403 de 2020. 
 

De igual manera control interno observó que, la ejecución de los recursos de la caja menor en 
la entidad se ajustó a lo establecido en el decreto 0199 del 20 de febrero de 2024 “Por el cual 
se establece el Plan de Austeridad del Gasto publico 2024 para los órganos que hacen 

parte del Presupuesto General de la Nación” 
 

Es de anotar que para construir el presente informe se contó apoyo con atención diligente por 
parte del equipo de recursos físicos liderado por su coordinador. 
 

 

 

Aprobó Edith Cárdenas Herrera 

Revisó Edith Cárdenas Herrera 

Elaboró Aída Marietta Muñoz Aguilera 

Fecha: 17/12/2025 

Código de 
informe: 

37-2 
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Revisó Judith Gómez 
Asesora Experta con 
funciones de Control 

Interno 

Aprobó Judith Gómez 
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